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SEÑOR 

JUEZ PRIMERO (1º) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. CONTRA CLEMENCIA AFANADOR SOTO. RADICACION 

No.13001310300120190010200 

 

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO QUE 

NIEGA EL DESISTIMIENTO TACITO 

 

 

CLEMENCIA AFANADOR SOTO, mayor de edad y domiciliada en Bogotá, D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41´788.569 de Bogotá, Abogada en ejercicio 

identificada con la tarjeta profesional No. 134462 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en nombre propio, ante su Despacho, muy respetuosamente, me permito presentar 

RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO QUE 

NIEGA EL DESISTIMIENTO TACITO 

 

 

 

ARGUMENTOS 

 

1. En la fecha del 27 de Abril de 2021, la demandante solicita al Juzgado se tramite 

oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con el objeto de que se 

inscriba la medida cautelar. 

 

2. L 6 de Junio de 2022 el Juzgado corre traslado de las Excepciones. 

 

3. Durante este lapso se recibieron respuestas o copias de las respuestas de la 

SUPERINTENEDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

 

4. El proceso estuvo a la letra durante más de UN AÑO sin que la  actora hubiera 

presentado el impulso procesal que ordena el artículo 317 del C.G.P. 

 

Por este motivo, solicito a la HONORABLE SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR se sirva 

revocar el Auto atacado y en su lugar, decretar el DESISTIMIENTO TACITO de este 

proceso. 

 

 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 

Solicito además, se sirvan dejar sin valor y efecto cualquier orden de inscripción de Medidas 

Cautelares sobre el bien inmueble teniendo en cuenta que la nota devolutiva de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos indica que la transferencia del derecho de dominio que le 

hiciera la vendedora RAFAEL BAYARI ROSERO Y JOHANNA MARBY MENDOZA 

CHADID a CLEMENCIA AFANADOR SOTO fue incompleto. 

 

Lo anterior, debido a que la compraventa se realizó sobre el Apartamento 202 de la Carrera 

76 B # 21 – 78, se hizo entrega material de este inmueble y se mantenía arrendado como 

consta en la Administración de la Inmobiliaria CONKAZA. 

 

Además, el BANCO DAVIVIENDA hipotecó un bien de propiedad del señor NILSON 

ESNEIDER HERNANDEZ CONDE correspondiente al apartamento 302 de la Carrera 76 

B # 21 – 78, quien nunca transfirió el derecho de propiedad a CLEMENCIA AFANADOR 

SOTO. 
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Por este motivo, solicito muy respetuosamente a la HONORABLE SALA se sirva decretar 

la Nulidad del Contrato de Cesión efectuado por el BANCO DAVIVIENDA al BBVA 

COLOMBIA. 

 

Por lo tanto, se ordene la terminación del proceso y el archivo. 

 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

 

Anexo aparte de la Sentencia de la CORTE CONSTITUCIONAL  que determina que si el 

bien no se encuentra debidamente alinderado no puede estar sujeto a embargo y secuestro 

de ninguna naturaleza. 

 

Sentencia T-496/18 

 

 

 

“Los problemas jurídicos que se debían determinar consistían en establecer si la declaratoria 

de prescripción adquisitiva que realice un juez sobre un terreno baldío en un proceso de 

pertenencia trasgrede el ordenamiento constitucional y legal y si la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Valledupar y la Superintendencia de Notariado y Registro, 

vulneran el derecho al debido proceso ante la negativa de inscribir el fallo del Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Valledupar que declaró la pertenencia de un bien 

bajo el argumento de que es baldío. 

  

Para dar respuesta al problema jurídico la Sala de la Corte estudia (i) la procedencia 

excepcional de la acción de tutela contra providencias judiciales y actos administrativos (ii) 

el cumplimiento de los fallos judiciales; (iii) marco legal, constitucional y jurisprudencial 

aplicable a los bienes baldíos y, finalmente (iv) resuelve el caso concreto. 

  

La Sala al realizar las valoraciones del caso determina que el despacho judicial que tramitó el 

proceso de pertenencia pretermitió valorar lo consignado en el Certificado de Tradición y 

Libertad aportado en dicho  proceso y, dio por hecho que el bien era de carácter privado pero 

sin efectuar ningún análisis probatorio con respecto a ello. De tal suerte, el operador judicial 

optó por declarar la propiedad del inmueble en favor de un particular, apoyándose únicamente 

en los elementos de juicio que fueron adjuntados a la demanda y omitió decretar pruebas que 

le permitiera tener claridad sobre la naturaleza jurídica del inmueble involucrado, 

presupuesto sine qua non para dar continuidad al proceso de pertenencia. Razón por la cual, 

se determina que el operador judicial incurrió en defecto fáctico. 

  

Además de lo anterior considera la Sala que también incurrió en un defecto orgánico, toda vez 

que omitió dilucidar si el predio era de índole privada o baldía y no se tenía claridad de su 

competencia para decidir respecto de la propiedad del mismo. 

  

Igualmente examina los fundamentos jurídicos de la sentencia declaratoria, observa que 

carecen de un análisis sistemático de las disposiciones legales y constitucionales que 

componen el régimen jurídico de los baldíos, indispensables para tramitar y solucionar 

adecuadamente la demanda de pertenencia, más aún cuando lo que se pretendía adquirir 

carecía de titulares cuya propiedad no es dable declararla judicialmente por prescripción 

adquisitiva en un proceso civil, sino que debe pretenderse y otorgarse mediante adjudicación 

administrativa con el cumplimiento de los requisitos legales establecidos para ello. 

  

Finalmente la Sala concluye que el yerro advertido por las entidades accionadas era evidente, 

en tanto la decisión judicial recaía sobre un terreno que carecía de registro inmobiliario y, 

era razonable pensar que se trataba de un bien baldío. Por lo anterior la decisión del 

registrador fue sensata y  acorde con el principio de legalidad, anotó. 

  

IV.    DECISIÓN 

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, 

administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE:  
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PRIMERO.- LEVANTAR la suspensión de términos decretada en el presente proceso de 

tutela. 

  

SEGUNDO.- REVOCAR las sentencias proferidas, en primera instancia, por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Cesar - Sala Jurisdiccional Disciplinaria, el 14 de marzo de 

2017 y, en segunda instancia, por Consejo Superior de la Judicatura - Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria-, el 19 de abril del mismo año, que declararon improcedente la acción de tutela 

instaurada por Mary Catalina Molina de Farfán contrala Oficina de Instrumentos Públicos de 

Valledupar y la Superintencia de Notariado y Registro y, en su lugar se NIEGA el amparo 

solicitado por las razones expuestas en esta providencia. 

  

TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO todas las providencias proferidas, desde el auto 

admisorio, dentro del proceso verbal de pertenencia, con radicación número 20001 31 03 

003 2013 00055 00, iniciado por Mary Catalina Molina de Farfán contra Guiomar Cecilia 

Angarita de Fernández Oñate y demás personas inciertas e indeterminadas ante el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Oralidad- Valledupar, Cesar, incluyendo la sentencia del 7 

marzo de 2014, que declaró el dominio de la accionante sobre el predio “El Progreso” con 

una extensión superficiaria de veintidós 22 hectáreas más 7.500 metros cuadrados 

aproximadamente, aledaño al de su propiedad, predio de 55 hectáreas, (folio de matrícula 

inmobiliaria N°. 190-3716) al igual que la providencia del (13) de junio siguiente donde 

aclaró que se inscribió equivocadamente la demanda, y en su lugar ordenó reabrir un nuevo 

folio de matrícula inmobiliaria a la parte de la finca denominada “El Progreso”, en cuanto 

carecía de folio de matrícula con propietario inscrito. 

  

CUARTO.- ORDENAR a la Agencia Nacional de Tierras –ANT- que, por medio de su 

representante legal o quien haga sus veces, si aún no lo ha hecho, en el término de veinte (20) 

días siguientes a la notificación de esta sentencia, inicie los correspondientes trámites 

administrativos de clarificación de la propiedad del predio en discusión. ADVERTIR a la 

Agencia Nacional de Tierras –ANT– que, mientras se surte el proceso de clarificación, no 

podrá perturbar la presunta posesión/ocupación que del bien inmueble denominado “El 

Progreso” ha venido ejerciendo la ciudadana Mary Catalina molina de Farfán. 

  

QUINTO.- ORDENAR a la Agencia Nacional de Tierras –ANT– que el trámite de 

clarificación que refiere el ordinal anterior, no se prolongue más allá de dieciocho (18) meses 

contados a partir de la notificación de esta providencia. ADVERTIR  que en caso de que el 

inmueble objeto de clarificación sea un baldío, se deberá proceder a su adjudicación 

preferentemente a la ciudadana Mary catalina Molina de Farfán a más tardar dentro de los tres 

(3) meses siguientes, a la culminación de los respectivos trámites administrativos, siempre y 

cuando reúna los presupuestos legales. De los resultados del trámite, enviará copia a Mary 

Catalina Molina de Farfán, al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Valledupar, 

Cesar y a la Oficina de Instrumentos Públicos de la misma ciudad. 

  

SEXTO.- Por Secretaría General de esta Corporación, DEVUÉLVANSE al Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Oralidad de Valledupar, Cesar, el expediente contentivo del proceso 

declarativo de pertenencia tramitado por esa autoridad judicial con el radicado Nº 20001 31 

03 003 2013-00055 00. 

  

SÉPTIMO. - De la verificación del cumplimiento de las órdenes se encargará el juez de 

tutela de instancia, según prescribe la regla general contenida en el artículo 36 del Decreto 

2591 de 1991. 

  

OCTAVO.- Por Secretaría General de esta Corte, LÍBRENSE las comunicaciones a que 

alude el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991.” 
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PRUEBAS 

 

Escritura pública 

 

Nota devolutiva 

 

Actuaciones de la Demandante. 

 

 

De la HONORABLE SALA, con todo respeto, 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

CLEMENCIA AFANADOR SOTO 

C.C. No. 41. 788.569 de Bogotá 

T.P. No. 134462 C.S.J. 



Juzgado 1 Civil Circuito de Cartagena proceso 2019 - 00102 

Yahoo 

/ 

Enviados 

 

 

 

clemencia afanador <afanadorsoto@yahoo.es> 

Para: 

notifica@bbva.com.co 

 

 

mié, 3 ago a las 13:01 

 

Envío Recurso de Apelación 
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MARKET ADVISERS SAS CI  

Calle 92 # 42D - 41 Casa 1 Barranquilla   

VACATION RENTAL APARTMENTS 

Carrera 2 #. 8 - 47 Apartamento 306 Bocagrande -  Carrera 76B # 21 - 78 Apartamento 202 

Cartagena  

Carrera 4 # 21 - 180 Apartamento 905 Rodadero Sur Santa Marta 

j 1 cc cgena bbva cas 2019 00102 socorro apelacion niega desistimiento 

.pdf 

139.9kB 

j 1 cc cgena bbva cas traslado excepcion 

.pdf 

53.5kB 



j 1 cc cgena bbva cas solicitud cesion davivienda 

.pdf 

224.6kB 

j 1 cc cgena bbva cas nota devolutiva 

.pdf 

12.5MB 

davivienda escritura el socorro apartamento 302 

.pdf 

993.4kB 

conkaza el socorro apartamento 202 

.pdf 

385.7kB 
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INFORMACIÓN GENERAL

Fecha: 2021-02-20 12:48:50
Ciudadano: Sr. (a) ALEYDA VALENCIA ORTIZ
E-mail: avalencia@gic.com.co
Dirección: CALLE 69 No.46 - 53
Solicitud: SNR2021ER009466
Respuesta: SNR2021EE011305
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RESPUESTA

Bogotá, 20 de febrero de 2021

 

Señor(a)

ALEYDA VALENCIA ORTIZ

 

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2021ER009466

 

Respetado(a) señor(a):

 

En respuesta a su solitud el artículo 30 de la Ley 1579 del 2012 establece la posibilidad de restituir un turno cuando se 
ha rechazado la inscripción de un documento de manera errónea.

 

“Artículo 30.Restitución de turnos. Cuando el documento ha sido devuelto por error de la oficina de registro 
procede la restitución del turno o número de radicación, previa resolución motivada del respectivo Registrador. 
En este caso conservará el número de radicación inicialmente asignado al solicitar por primera vez la 
inscripción.” 
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En el caso presente revisados los documentos aportados en el folio de matrícula 060-274980, turno 2019-060-6-26017, 
se observa que no se hizo mención de la cesión de acreedor hipotecario, confirmado que la nota de devolución fue 
conforme a ley sin error.

 

Teniendo en cuenta lo anterior de manera respetuosa le sugerimos, solicitar al Juzgado realizar la precisión del caso en 
cuanto a la cesión de acreedor hipotecario en el mismo oficio que solicita la de inscripción de medida cautelar.

Maydinayiber Mayran Uruena Anturi
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

Proyecto
Maydinayiber Mayran Uruena Anturi
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
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